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de la recuperación de la democracia' 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS  

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 
	1 1 

Artículo-11 ':-Desígnese a la esquina de la calle Prieto y Bouchard de Gerli Este, con 
el nombre de "Ismael Jesús Prieto", en reconocimiento a su destacada 
participación y colaboración en la Localidad de Gerli. 

Artículo-2°:-Autorícese la colocación de una placa recordatoria en la esquina de la 
calle Prieto y Bouchard de Gerli Este, en homenaje a "Ismael Jesús 
Prieto". 

Artículo-3°:-El Departamento Ejecutivo a través de la Secretaría pertinente procederá 
a efectuar las adecuaciones y comunicaciones pertinentes para la 
implementación de lo dispuesto en los artículos anteriores, así como 
también brindar amplia difusión de la fecha y hora establecida para la 
celebración del acto de imposición del nombre mencionado. 

Artículo-40:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 9 de Diciembre de 2013.- 
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